
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2018-01361 
 
1. La documental allegada por la empresa de Acueducto y Alcantarilladlo de 
Bogotá, agréguese autos y pónganse conocimiento de las partes para lo de 
su cargo. 
 
2.Continuando con el trámite de este asunto, se fija la diligencia de remate 
del bien inmueble referenciado en la audiencia del 5 de diciembre de 2023, 
para la hora de las 9:00 am del día 30 del mes de abril del año 2024. Para lo 
cual la base de la licitación será el 100% del avaluó del bien.  
 
Realícese la publicación en los términos del artículo 450 del Código General 
de Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2018-01361 
 
De la solicitud de nulidad presentada por el insolvente, córrase traslado a los 
intervinientes en este proceso por el termino de 3 días para que se pronuncien 
al respecto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2019-01706 
 

 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 am  del día 10 del mes de abril del año 2024, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 443 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Lifesize, por tanto, se 
requiere a los sujetos procesales para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído aporten los correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2019-01706 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el accionante, por secretaría, de ser el caso, 
proceda a desglosar el despacho comisorio ordenado en auto del 7 de 
diciembre de 2020 o en su defecto, realícese uno nuevo.  
 
Tramítese por el interesado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2019-01706 
 

Decídase el recurso de reposición y subsidio apelación incoado por la parte 
ejecutada, contra el auto de 16 de noviembre de 2023, que no declaró 
terminado el asunto de la referencia, por desistimiento tácito. 

En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que el presente proceso 
estuvo inactivo por más de un año en la secretaría del despacho, es decir; 
desde el 16 de septiembre de 2022, fecha límite de suspensión del expediente 
por mutuo acuerdo, hasta el 10 de octubre de 2023, cuando se presentó el 
nuevo poder por parte del apoderado del ejecutante. Por ende, se reúnen las 
condiciones establecidas por el numeral 2 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, para acceder a la finalización de la ejecución 

Para resolver, se  

CONSIDERA 

 

1. El desistimiento tácito es considerado como una forma anormal de 
terminación del proceso que se sigue como consecuencia del incumplimiento 
de una carga procesal impuesta a la parte demandante, de la cual pende la 
continuación de la causa; cuya finalidad es promover el impulso de quien puso 
en movimiento el aparato judicial, que de suyo no puede abandonar el 
respectivo asunto, y tomar la posición de pasividad en el movimiento procesal.  

Tal inacción es penada con la aplicación de lo dispuesto en el numeral 2º del 
el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, la cual dispone: “Cuando un proceso 
o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”. 

Así mismo, el inciso 3º del citado artículo señala que “[e]l juez no podrá 
ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 
previas”. (se destaca). 

2. En primer lugar, este asunto después de la reanudación del proceso el 16 
de septiembre de 2022; fue remitido para su digitalización a la Dirección 
Ejecutiva, el 6 de octubre de 2022 y volvió el 20 de febrero de 2023, de ahí 
que en aplicación en lo normado en los artículos 13 y 118 del Estatuto 
Procesal, durante el ese plazo no corrieron términos y por ende, para cuando 
se hizo la solicitud de terminación, el 6 de septiembre de 2023, no se había 
cumplido el término de un año señalado por el citado canon 317, para acceder 
al desistimiento tácito por inactividad. 



3. En segundo lugar, dentro de este asunto se encuentra pendiente 
actuaciones con el fin de concretar las cautelas decretadas a solicitud del 
ejecutante, como seria la diligencia de secuestro que fuera ordenada en auto 
del 7 de febrero de 2020 y que hasta la fecha no se ha materializado, en parte 
por la suspensión que se solicitó por las partes. De ahí que de conformidad 
con la normativa trascrita, no es posible ni requerir, ni decretar desistimiento 
tácito en este asunto. 

4. Por último, no hay actuaciones que deba realizar las partes con el fin de 
poner dar el trámite legal corresponde a este proceso, por cuanto, la etapa 
procesal siguiente es al fijación de la ausencia de que trata el artículo 443 del 
C.G del P, situación que recae en un impulso procesal por parte de este 
operador judicial. 

De suerte, que la providencia censurada no se repondrá. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No revocar el auto de16 de noviembre de 2023. 

SEGUNDO: Negar la concesión del recurso subsidiario de apelación por 
improcedente, puesto que se trata de una demanda de mínima cuantía y, por 
ende, de única instancia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Incidente 2020-0072 

 
Por ser procedente lo solicitado por el demandante, se inicia el incidente por 
el incumplimiento de la orden embargo pedido, por ende, córrasele traslado, 
al señor Camilo Ernesto Romero Ballen quien actúa como representante legal 
de CR Proyectos S.A.S , por el término de tres (3) días, para que se pronuncie 
porque no acato la medida cautelar que le fuera comunicada por el ejecutante 
y, pida pruebas si a bien lo tiene. Ofíciese y tramítese por secretaría 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65d38a3006799f12010f062db3b3b27c9a6d48083dceced6636517a0594d3a3c

Documento generado en 11/03/2024 02:45:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2020-0072 
 
1. Atendiendo las manifestaciones arrimadas por la parte actora, valga la pena 
recalcársele que lo incoado no se encuentra previsto en la norma que rige 
este tipo de procesos, esto es, el Código General del Proceso. 
 
2. No obstante, y como quiera que no obra respuesta en el plenario por parte 
de ítem CR Proyectos S.A.S., a los múltiples requerimientos realizados por el 
despacho obrantes a ítem 01 del cuaderno 02 conforme lo dispuesto en el 
numeral 3° del art. 44 del Código General del Proceso, se dispondrá lo 
pertinente en cuaderno aparte. 
 
3. ORDENAR a señor Camilo Ernesto Romero Ballén, representante legal de 
CR Proyectos S.A.S, que EN FORMA INMEDIATA, cumpla la orden impartida 
en el numeral 1° del auto de 17 de febrero de 2020 (folio 4, ítem 01, c.2.) 
Tramítese por secretaría. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2020-0072 
 
1. Por secretaría córrase traslado a las partes de la liquidación que obra a ítem 
04 de este cuaderno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
2. De la misma forma dese cumplimiento a lo ordena en el numeral quinto del 
proveído que ordeno seguir adelante la ejecución. 
 
Y a su vez, corríjase la actuación descrita en la consulta de procesos de la 
Rama Judicial datada “07 oct 2022”, denominado “envío expediente”, como 
quiera que, el presente asunto continua su trámite en esta dependencia, hasta 
que se acate lo referido en el inciso anterior. 
 
3. Requiérase a la secretaría para que dé estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 109 del C.G.P., esto es, ingresando los 
memoriales y términos vencidos al despacho para lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01895 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cobrando S.A.S., como endosatario del Banco Davivienda contra Oscar 
Herrera León por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré desmaterializado 
 

1. $ 10.192.675,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 1° de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Cobrando S.A.S. actúa por conducto de su representante legal. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8db1a383f076c3bfa5c7734afaff766756a5b35df7b0cad39dae035df2953453

Documento generado en 11/03/2024 02:45:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01895 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 593 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la parte ejecutada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $13.251.000,00. 
 
2. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 060-70733 denunciado como de propiedad de la parte 
ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01896 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Alléguese el certificado de tradición del inmueble objeto de servidumbre 
con fecha de expedición reciente.  
 

2. Apórtese el título judicial correspondiente a la suma estimada como 
indemnización, de conformidad con lo dispuesto en el literal d, del artículo 
2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015. 

 

3. Arrímese el certificado catastral del inmueble reciente. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01897 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
 
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, pero no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carecen de 
la firma del creador, pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, 
prevé que solo el original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos 
legales derivados de título valor de la factura, eventos que no se cumple en 
este caso, por tanto, no puede producir los efectos de título valor (C. Co., 
arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º).  
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.1, Decreto 1074 de 2015 numeral 12 
modificado por el Decreto 1154 de 2020 y el Parágrafo 5 del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario. En especial lo que respecta a la aceptación tacita. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01898 
 
 

Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción, se observa 
que no se acredita la legitimación en la causa por la parte demandante para 
el cobro frente a la demandada para los fines del artículo 422 del C.G.P. 
 
En efecto, examinado el pagaré No. 18478 aportado como base de la 
ejecución, se advierte que en nombre de quien se presenta la demanda carece 
de legitimación en la causa por activa, toda vez que el mismo fue otorgado a 
favor de Coomupedef Ltda y no se evidencia ninguna cadena de endosos (art. 
661 del C. Co.). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01899 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cobrando S.A.S., como endosatario del Banco Davivienda contra William 
Oswaldo Zuluaga Salazar por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré desmaterializado 
 

1. $ 20.922.732,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 1° de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Cobrando S.A.S. actúa por conducto de su representante legal. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01900 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01901 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Portal del Norte P.H contra Fredy Alejandro González 
Arias y Liliana María Oyuela Muñoz por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 128.100,00 por la cuota de administración de noviembre de 2022. 
 
2. $ 185.00,00 por la cuota de administración de diciembre de 2022. 
 
3. $ 2.150.000,00 por las cuotas de administración de enero a octubre de 
2023, cada una a razón de $215.000,00. 
 
4. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 
del mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los 
señalados en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los 
solicitados si fueren inferiores. 
 
5. Más las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se causen 
en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la 
sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser 
pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º 
del C.G.P. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de administración, que en lo sucesivo se causen 
desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogad0 Mateo Armando Peña Díaz, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 221e359e62a486e96c30b8550d488c28b836892a6fc31b1d2164a37c35ff839e

Documento generado en 11/03/2024 02:45:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01902 
 
 

Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor exorada en la demanda 
y, por ende, de título ejecutivo para los fines del artículo 422 del Código General 
del Proceso. 
 

En efecto, el escrito presentado para impetrar la ejecución carece del requisito 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 621 del Código de Comercio, esto es, 
de “la firma de quien lo crea”, de tal suerte que no puede surtir los efectos de 
título valor aducido en la demanda. 
 

Además, dado que no existe un título físico que se pueda aportar al proceso, 
el documento que debe aportar el ejecutante es el certificado emitido por los 
Depósitos Centralizados de Valores, toda vez que éste demuestra la existencia 
del título valor desmaterializado y lo legitima para ejercer los derechos que éste 
otorgue. Lo anterior de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 
del Decreto 3960 de 2010 y el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010.en 
consecuencia, en consecuencia, el Juzgado, 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo.  

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01905 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina S.A. contra Lina Del Pilar Martínez Esquivel por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré desmaterializado 27405737 
 

1. $ 15.496.770,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 21 de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
3. $ 1.342.875,00 por intereses causados. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado  José Wilson Patiño Forero como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido.. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01906 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 

Límite de la medida a la suma de $27.500.000. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01906 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina S.A., contra María Alconida Riano, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No 27307095 
 

1. $ 18.348.444 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 21 de 
noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 2.277.125 como intereses causados y no pagados. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Luis Fernando Forero Gómez, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01907 
 
Como quiera que este despacho con anterioridad había conocido de la 
demanda presentada negándose el mandamiento de pago mediante auto de 
14 de abril de 2023, en aplicación al Acuerdo 1472 de 2002 proferido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se dispone devolver 
el libelo al Centro de Servicios para que se proceda a la compensación de que 
trata la citada disposición. 
 
Obsérvese que según lo contemplado en el artículo 3º numeral 4º del aludido 
Acuerdo, el “reparto” debe ser diario, siempre de manera aleatoria y 
equitativa, de suerte que el asunto del epígrafe ha de distribuirse entre todos 
los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, empero, en momento alguno 
hacerse abono a este estrado judicial, ya que con ello se resquebraja el 
principio de equidad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
para que sea sometida a reparto entre todos los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese señalando todos los 
datos indispensables, tales como nombre de las partes, número de 
identificación, grupo, fecha y secuencia de reparto y el motivo por el cual se 
rechazó, remitiendo copia de la providencia y la fecha en la que fue retirado 
el libelo genitor, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01908 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Multiactiva de Servicios Proactivos Comulser contra Yeison 
Alexander Martínez Ávila, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No 6329 
 

1. $ 1.823.168 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1 de agosto 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Diva Luz Patiño Zamora, como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7f7a6eca05a876f2309b5f0d0bf94787a9ed07a2f895dcf53b52a2daa92f68f

Documento generado en 11/03/2024 02:46:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01908 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 

Decretar el embargo y retención del 25% de la mesada pensional que 
devengue el demandado en la Policia Nacional. Líbrese oficio al pagador de la 
citada entidad comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en numerales 4 y 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  

 

Límite de la medida a la suma de $ 2.700.000,00. 

 

Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital del ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b02b95dcf3f0b9aa78c26dcd3c900c946d54f544c10a9aff6f13bdddaae181f4

Documento generado en 11/03/2024 02:46:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01909 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Aclárese en número de identificación de la parte actora, conforme a la 
literalidad de lo plasmado en el endoso en procuración. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01910 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Compañía de Financiamiento TUYA S.A., contra Miguel Alfonso Granados 
Borrero, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No 15228688 
 

1. $ 11.577.762 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 29 de junio 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 3.320.609 como intereses causados y no pagados. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Arfi Abogados S.A.S., como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01913 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclárese el domicilio de la demandada, toda vez que, menciona “(…) 
domiciliado y residenciado en esta ciudad de BOGOTÁ D.C. (…)”, y a su vez, 
en el acápite de notificaciones plasma: “Se puede notificar a la señora 
CLAUDIA MORALES BENAVIDES en el CASA DE VERANEO NO. 4 BLOQUE J 
ubicado en la Vereda La Esmeralda jurisdicción del Municipio de Nilo, 
Cundinamarca (…)”. 
 
2. Corríjase la cuantía del proceso. 
 
3. Infórmese la dirección física y electrónica que posee la asociación 
demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref. 2023-01911 
 
Prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que 
“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 
2 y 3”.  
 
Como esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el Juzgado 
57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo PCSJA18-
11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, y 
como se solicita la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria, 
observa el despacho que no es competente para conocer del libelo impetrado, 
pues su trámite le corresponde al Juez Civil Municipal de Bogotá conforme a 
lo dispuesto en el artículo en cita, por tanto, el juzgado de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor funcional. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01912 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Beatriz Bello Vargas contra Edgar Hernando Gordillo Olaya, por los 
siguientes conceptos: 
 

1. Letra de cambio 
 

1.1. $16.500.000.oo, por el capital. 
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 4 de enero de 2023 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

2. Letra de cambio 
 

2.1. $1.500.000.oo, por el capital. 
 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 4 de enero de 2023 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

3. Letra de cambio 
 

3.1. $680.200.oo, por el capital. 
 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 4 de enero de 2023 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce a la abogada Lely María Reina Rondón, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 
 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01914 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  
 

Adósese la letra base de la presente ejecución. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 026 de hoy 12 de marzo de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a9af8caa35678c398ab2712bf08eab7e5081a51b62f3fe871c6b783b9aee781

Documento generado en 11/03/2024 02:46:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


